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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «San Juan de la Cruz» de Ubeda
(Jaén).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia en Gestión y Administración Sanitaria.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva del primer procedimiento de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de Facultativos Especialistas
de Area, se anuncia la publicación de los listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, y se inicia el segundo pro-
cedimiento de provisión.
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Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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ANEXO II

COMISIONES DELEGADAS

A. Designación de nuevas Comisiones Delegadas:

APARATO DIGESTIVO
Hospital Serranía de Ronda:
Presidente: Andrés Morillo Martín.
Secretario: Luis Gregorio Ruiz Rienda.
Vocal: Julio Juan Diz Serrato.

Vocal: Román Manteca González.
Vocal: Jorge Maldonado Eloy-García.

B. Modificaciones de las Comisiones Delegadas desig-
nadas mediante las Resoluciones de 26 de febrero de 2004
(BOJA núm. 48, de 10 de marzo), o de 3 de mayo de 2004
(BOJA núm. 96, de 18 de mayo):

ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION
Hospital Valle de los Pedroches:
Presidente: Margarita Sardinero Córdoba sustituye a José
Manuel Aranda Lara.

APARATO DIGESTIVO
Hospital de Jerez:
Vocal: Leopoldo Martín Herrera sustituye a José Chamorro
López.

Hospital de la Línea (Area Sanitaria Campo de Gibraltar):
Vocal: Fernando Díaz García sustituye a Francisco Guerrero
Vázquez.

CARDIOLOGIA
Hospital de La Línea (Area Sanitaria Campo de Gibraltar):
Secretario: Luis Rucabado Aguilar sustituye a Manuel Acosta
Varo.

MEDICINA INTERNA
Hospital Infanta Margarita de Cabra:
Vocal: Rafael Recio Barba sustituye a Antonio Serrano Sánchez.

Ver Anexo III en página 2.717 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo IV en página 2.718 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo V en página 2.719 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo VI en página 2.720 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban,
a propuesta de los Tribunales Calificadores, las reso-
luciones provisionales del segundo procedimiento de
provisión de los procesos extraordinarios de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las especialidades de Facultativos Especialistas
de Area que se citan, y se anuncia la publicación de
las relaciones provisionales en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud; realizadas las entrevistas previstas en la base 6.2
de dicho Anexo I; y en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21


